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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u l e y e s , órdenes y anuncios qne h a y a n d e insertarse en 
lot B o u .:*>'•' • I V I . » . - s e han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á lo» Editores de los 
« e n d o n a d o s per iódicos . 

[Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

He p a b i l o » I O I I O M I O N «iiu-. e x c e p t o ION d o m i n g o * . 

j-<K P R E C I O * D E «i « e m p c i o s <^ 

En esta capital , l l e v a d o \ domic i l i o , a 'ao peseU» mensua les ant ic ipadas: 

fuera de e l l a a ' 8 0 al m e s ; t al tr imestre; l a semestre y l a ' s o por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI .KTIN , plasa 

de Sant iago , 2 .—Fuera de es ta capita l , directamente por medio de carta i la 

Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispos ic iones de las Autor idades , excepto las qne sean 
4 instancia de parte ivo pobre, s e insertaran oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional q a s 
d i m a n e de las m i s m a s ; pero las da interés particular p a g a r á s 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

ü ú m e r o a u e l t o JO c é n t i m o » d e p o s e s a . 

PARTÍ 
fRISIOENCIA OEL CONSEJO DE MINISThOS 

SS. MU. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN* 

SEÑORA: El Gobierno Je V. M. olvi
daría deberes elemcutales. si, pagando 
tributo á una ilegítima obstinación tantas ^ 
veces confundida con la noble perseve- ^ 
rancia cerrase los ojos á la realidad, sa
crificando elevados intereses sociales en 
iras de la pasión política. 

El Ministro que suscribe estima que si 
son licitas sus preferencias de atención y 
de simpatía hacia el juicio por jurados, y 
natural su empeño en contribuir al arrai-
I o de esta trascendental reforma jurídica, 
00 correspondería á la honrosa confianza 

V. M. supeditando á personales gustos 
'Mevera imparcialidad que el ejercí-do de 
Itafunciones del Gobierno impone. Decía-
-^ria, pues, sinceramente su desconfianza si 
P*f ventura la abrigase; pero el eusayo h«-
*ko basta el día le permite servir á la ver-
^ l y al interés público con halago desús 
P^sonales convencimientos: el juicio por 
Jarados es un progreso definitivamente 
• j u r a d o , merced á la prudencia de los 
Pulidos gobernantes, que no han de 
Hender para defenderlo ó combatirlo á I09 
*atecodeutes históricos, ni han de sentir-
*• *Qimados por espíritu sectario é inlrau-
s igente. 

La publicidad es el ambiente vital de 
los organismos políticos y adminis

trativos: la critica de la opinión, eucau-
Por el conocimiento oficial de todos 

s datos necesarios para emitir juicios 
n°ados constituye un inapreciable ele

mento de gobierno. Informaciones auua-
en q u e intervengan todos los Magis-

^ * ° s de lo crimiual y cuyos resúmenes 
Publicarán por el Ministerio; la in-

**rción en la Gaceta de estados trimestra-
e u que consten los datos más interesan-
*cercadelos veredictos; activa inspec

ción del Ministerio público; circulares para 
solventarlasdudasque en losTribunalesse 
ofrezcan; todo, en fin, cuanto del Gobierno 
dependa ha de llevarse á cabo para asegu
rar con el asentimiento consciente delaNa-
ción, no ya solo la vida y permanencia, 
sino la autoridad moral del Jurado, cuyo 
prestigio enaltece á la sociedad, del seno 
de la cual emanan los Jueces de hecho. 

Respondiendo á tales propósitos, el 
Ministro ijue suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad-
juuto proyecto de decreto. 

San Sebastián de 23 Septiembre de 1881). 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

Jo sé Canalejas y Méndez. 

Real decreto 

Teniendo en cuenta las razones ex
puestas por el Ministro de Gracia y Jus 
ticia, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los Presidentes y Fiscales 

de las Audiencias territoriales y de lo 
criminal elevarán al Ministerio de Gracia 
y Justicia, dentro del mes de Enero de 
cada año, una Memoria razonada acerca 
de la manera cómo fuucionó el Tribunal 
del Jurado en el territorio de su jurisdic
ción durante el ano anterior. 

Art. 2.° En dicha Memoria manifes
tarán las dudas y dificultades que en la 
práctica haya ofrecido la aplicación de la 
ley de 20 de Abril de 1888 y la de Enjui
ciamiento criminal vigente en la parle 
que se relaciona con el juicio por jurados, 
indicando las reformas que estimen con
ducentes al arraigo de esta institución ju
rídica. 

Art. 3.° Los Presidentes do las Au
diencias oirán previamente á las respec
tivas Salas de justicia, agregando como 
apéndice á su Memoria certificaciones de 

I los votos particulares que formulen los 
Magistrados que disientau de la opinión 
de la mayoría en alguno de los extremos 
que la Memoria comprenda. 

Art. 4.° En dicha Memoria manifesta
rán los resultados obtenidos, acompañan
do todos los dalos estadísticos necesarios 
al efecto. 

Art. 5.° Los Fiscales de las Audien
cias, independientemente de lo estableci
do en los artículos anteriores, dirigirán 
órdenes circulares á los Fiscales munici
pales s?brc la formación de las listas de 
jurados, encareciéndoles la importancia 
que entrañan y la necesidad de que se 
formen no sólo en ios plazos y con las 
formalidades establecidas por la ley, sino 
con personas imparciales é idóneas, sin 
incapacidad ni incompatibilidad de nin
gún género. 

Art. 6. ' Igualmente los Presidentes 
de las Audi-ucias cuidarán deque los 
Jueces municipales uo olviden la obli
gación que les impone el arl. 31 de la ley, 
y de que estos y los Jueces de instrucción 
cumplan con escrupulosidad y exactitud 
los demás deberes que á unos y otros im
pone la misma ley, resolviendo guberna
tivamente con espíritu de equidad y jus
ticia, las quejas y reclamaciones que se 
les presenten, y corrigiendo en virtud de 
sus facultades disciplinarias las faltas y 
abusos que lleguen á su conocimiento. 

Art. 7.° Tanto los Presidentes como 
los Fiscales elevarán al Ministerio de 
Gracia y Justicia, ó á la Fiscalía del Tri
bunal Supremo, según los casos, cuantas 
consultas consideren necesarias para la 
más fácil inteligencia y aplicación de 
la ley. 

Art. 8.° El Ministerio de Gracia y 
Justicia examinará las Memorias y resu
mirá y publicará el resultado de todas 
ellas en la forma que mejor responda á 
la conveniencia del servicio, señalando y 
publicando en su caso integramente las 
que por la importancia de sus observa
ciones merezcau esta preferencia. 

También se harán las oportunas ano
taciones en los expedientes personales de 
aquellos funcionarios que se hayan distin
guido por su celo y competencia en el 
cumplimiento de tan importante servicio. 

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

José Canalejas y Méndez. 

Reales decretos 
Accediendo á lo solicitado por D. F e 

derico Enjuto |y Gamiz. Magistrado del 

Tribunal Supremo, y de couforraidad con 
lo prcvcuido en los artículos 230 y 204 
de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial; 

En nombre do mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en jubilarle, cou los honores de 
Presidente de Sala del mismo Tribunal y 
el haber que por clasificación le corres
ponda. 

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil ochocientos och-mta y 
nueve. 

M VRÍA CRISTINA 

F.l Ministro de Gracia 7 Just ic ia , 

José Canalejas y Méndez. 

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 144 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial; 

En nombre do mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en promover en la tercera va
cante á la plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo que resulta por jubilación de 
D. Federico Enjuto, á D. José de Cáoe-
res y Moliui, Presidente de la Audiencia 
territorial de la Cortina, que reúne las 
condiciones exigidas en el citado articulo. 

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro d e Gracia y Just ic ia , 

José Canalejas y Méndez. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
limo. Sr.: S. M. la REINA Regente, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII (Q. D. G.), se ha dignado conceder 
matricula y examen en la segunda quin
cena del mes de Octubre próximo á los 
alumnos á quienes falten una ó dos asig
naturas para terminar los estudios del Ba
chillerato ó loa de Facultad, Escuelas 
profesionales y Escuelas Normales, bajo 
las condiciones siguientes: 

1.A Se solicitará dicho examen en la 
primera quincena de Octubre mediante 
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Instancia dirigida al Jefe del Estableci
miento de enseñanza respectivo. 

2 . ' El examen consistirá en doble nú
mero de preguntas del ñjado para los or
dinarios. 

3.* Los alumnos que queden suspen
sos, no tendrán derecho á nuevo examen 
y si á que se les conceda matricula ordina
ria de estas asignaturas en la primera 
quincena del mes de Noviembre próximo 
y á ser admitidos á la prueba de curso en 
los meses de Junio y Septiembre de 1890. 

Y 4.* Los que examinándose en el mes 
de Octubre queden suspensos, perderán su 
derecho á seguir los estudios como alum
nos libres, toda vez que, dentro ya del 
curso académico de 1889-90 han sido 
alumnos oficiales. 

De Rsal orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y publicación en la Gaceta. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
3 0 de Septiembre de 1889. 

XIQUENA 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

«MUSIOS PROVINCIAL 
Sesión de 21 de Septiembre de 1889 

PRESIDENCIA, DEL SH. GAHCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

nill y Ruiz.—Monedero.—Font y Mar
ti.—Fernández Soler.—Yáñez y Carba-
llés.—Molina. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta «le la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó disponer 
que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
las cuentas de gastos satisfechos duran
te el mes de Agosto último por obras de 
conservación y reparación verificadas por 
administración ca los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, y que los 
originales queden de manifiesto en la 
Secretaria, según dispone el art. 143 de 
la ley. 

Asimismo acordó la Comisión, ha
ciendo uso de las atribuciones que le con
fiere el art. 98 de la ley, y previa la de
claración de urgencia, lo siguiente: 

Trasladar al contratista que fué del 
servicio de bagajes, durante los anos de 
1887 y 88 y 1888-89. la queja del Alcalde 
de San Lorenzo, relativa al expresado 
servicio en dicho pueblo; y ordenar á la 
citada Autoridad local, que remita los an
tecedentes que pueda suministrar en cora-
probación de la indicada queja; suspen
diendo entre tanto al resolver acerca de 
la instancia del contratista, en solicitud 
de que se le devuelva la fianza que pres
tó para responder del contrato. 

Ordenar el ingreso á observación defi
nitiva de los dementes José Puga Alva-
rez, Eugenia Martin Alvarez, Casildo 
Rodríguez y Blanco, Adelaida Martín Ra-
lero y Josefa Medina García; y oficiará 
los Sres. Presidentes d é l a s Diputaciones 
de las provincias de donde son naturales 
dichos dementes, para que dispongan la 
traslación de los que á cada uno corres
pondan. 

Dar orden para el ingreso interino en 
el Hospicio del niño Bonifacio Baltasar 
Pérez; previniendo el Diiector haga sa

ber á la madre la obligación que tiene de 
presentar los documentos necesarios para 
instruir el oportuno expediente dentro 
del término de dos meses. 

El Sr. Font, Diputado Visitador del 
Hospital provincial, dio cuenta de que, por 
faltas en el servicio ha suspendido al Vi
gilante nocturno del interior Santiago 
García Prados, y encargado de dicho ser
vicio á Manuel Mora Caviedes. 

La Comisión, enterada, acordóaprobar 
la determinación d»d Sr. Diputado Visita
dor, y en su consecuencia suspender de 
empleo y sueldo al Santiago García Pra
dos, y nombrar interinamente pava el car
go de Vigilante nocturno del interior al 
Manuel Mora Caviedes. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente. Valentín García Lomas .=El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 2'f de Septiembre de 1889 

PRESIDENCIA, DEL Sn. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Rojo Alies. —Fernández Soler.— Cn-

nill y Ruiz.—Yáñez y Carballés.—Mone
dero.—Molina.—Font y Marti. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Pasar al ponente Sr. Molina la con
sulla del Alcaldede Arganda, relativa ala 
forma do hacer laseleciones municipales, 
que han de tener lugar en el próximo mes 
de Diciembre. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Octubre próximo, por obli
gaciones del ejercicio corriente, que 
asciende á 131.374'38 pesetas. 

Aprobar la distribución de fondos 
también para ol mes de Octubre próximo 
por obligaciones del periodo de ampliación 
al ejercicio de 1888 á 89, importante 
919.847*50 pesetas. 

Se dio cuenta de una comunicación del 
Sr. D. Eusebio Castelo, participando que 
ha vuelto ha encargarse del Decanato del 
Cuerpo Médico Farmacéutico: y á pro
puesta de Sr. Font, se acordó quedar en 
terada la Comisión y que se dé un voto de 
gracias al Sr. D. José María González 
Aguinaga por el celo e intcligcnciacon que 
ha desempeñado interinamente dicho 
cargo. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 
de los asuntos á que se refiere el art. 9^ de 
la ley, y previala declaración de urgencia, 
adoptó los acuerdos que á continuación se 
expresan: 

Autorizar la ejecución, en la forma 
propuesta por el Sr. Arquitecto Jefe de la 
provincia, de varias obras necesarias en 
el Hospital provincial, consistentes en el 
blanqueo de los locales que ocupan los 
ordenanzas, cocineros y mozos situados 
respectivamente en los pisos entresuelo y 
principal, la escalera que conduce al pri
mero, la galería de hombres dementes y 
solado de los tres lociles, cuyo importe 
afciende en conjunto á 1.437 pesetas; de-
hiendo hacerse los blanqueos por la cua
drilla permanente del Establecimiento y 
los solados por operarios del ramo. 

Disponer la conducción á Guadalajara 
de los cuatro dementes María Manuel Ya-
güe. Bernarda García Gutiérrez, Vicenta 
NogalesyJuan Azcoitia Bellrán, naturales 

de aquella provincia y que se hallan en el 
Hospital provincial de esta Corte; á cuyo 
fin se entregarán dichos dementes á Don 
Eusebio Ceniceros, al cual se le librará la 
cantidad suficiente para la conducción que 
verificará acompañado de un mozo del ci
tado Establecimiento. 

Dar orden para el ingreso definitivo en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
de las niñas María de los Angeles Bravo, 
Eusebia Montero Pérez, Ramona Quiñoa 
Machado y Antonina Hornero y Herranz. 

Oficiar al Excmo. Sr. Ordenador de pa
gos rogándole se sirva manifestar qué can
tidad ha satisfecho el Empresario dé la 
Plaza de Toros por cuenta del trimestre 
que adeuda. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Valentín García Lemas.=El Secre
tario accidental, Ramiro Aguado. 

Ü I M C I O N DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Débitos hasta 1884 85 
El día 11 de Noviembre próximo ter

minará el plazo concedido por la ley de 
14 de Mayo último, para que los Ayun
tamientos puedan solicitar y satisfacer de 
una vez y á metálico los atrasos que tie
nen con la Hacienda hasta 1881-83, pre
via la bonificación del 50 y del 23 por 100 
respectivamente. 

En el suplemento del BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, núm. 136, correspon
diente al lunes 1.° de Juli» último, 
se publicó la relación de los descubiertos 
de los Ayuntamientos, clasificados por 
conceptos. 

Muchos Ayuntamientos han solicita
do y satisfecho, con la consiguiente boni
ficación del 30 y del 2o por 100, sus res
pectivos atrasos basta 1884-83; otros Mu
nicipios han expuesto que optaban por sa
tisfacer los descubiertos por décimas par 
tes, y algunas Corporaciones m un id pa-
les no han consignado sus deseos ni sus 
acuerdos, ignorándose todavía si prefie
ren los beneficios de la ley ó si optan por 
el pago en diez plazos. 

Como quiera que las leyes de 1.° de 
Agosto de 1887 y 14 de Mayo de 1889, 
enlrañau grandes beneficios para los 
Ayuntamientos, la Delegación se conside
ra en el deber de llamar su atención an
tes de que espire el plazo legal. 

No sólo el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 1.° de Julio último, publicó 
la relación de los descubiertos, sino que 
la remitió en oficio separado á todos los 
Ayuntamientos la liquidación de sus res
pectivos descubiertos, ya procedieren de 
años anteriores á 1874-75. ya se hubieren 
contraído con posterioridad á esa fecha, 
sin pasar de 1884-83. 

La ley obliga á las Corporaciones mu
nicipales á que manifiesten su voluntad 
expresa, consignada en acuerdo de la Cor
poración. Y como algunos Ayuntamien
tos no hayan cumplido con el precepto le
gal, ignorándose cual sea su decisión, se 
les invita á que comuniquen á esta Dele
gación con toda la diligencia posible, sus 
respectivos acuerdos, devolviendo la l i 
quidación remitida en 28 de Junio úl
timo. 

Las Corporaciones municipales que 
han optado por satisfacer en décimas par
tes sus atrasos, deben satisfacer en breví
simo plazo las dos anualidades ó décimas 

partes correspondientes á los años A 
1887-88 y 1888-89, cuya liquidación P í * 
blicó el suplemento al BOLETÍN d e j t 

de Julio último. 
Los Ayuntamientos que prefieran ^ . 

tisfacer de una vez y á metálico los d e 8 , 
cubiertos con el abono de 50 y 23 por IQQ 
deben apresurarse á solicitarlo ó expon e r! 
lo en la liquidación que se les ha remití, 
do y que conservan en su poder, p a r a ^ 
las operaciones se realicen con anteriori. 
dad al día 1 3 de Noviembre próximo. 

Madrid 3 0 de Septiembre de 1889.^ 
El Delegado de Hacienda, Modesto F e r . 
nández y González. 

Ignorándose el domicilio de Doña MJ. 
ría del Pilar Iturbide, casada con D. Ma
nuel Planas, y debiendo comunicársele 
una providencia, se le cita por este perió
dico oficial para que se presente en esta 
Delegación, en el término de 18 días. 

Madrid 28 de Septiembre de 1889.=5 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

<' 1 » . t í o la S i e r r a 

No hahiendo tenido efecto la subasta 
de los pastos de invierno de la Cerca de 
Conejo, de" este común de vecinos, por 
falla de licitndores, cuya finca es infores-
tal, se señala para la segunda el día 13 
de Octubre próximo, á las doce de su ma
ñana en la Casa Consistorial; y si tam
poco hubiese lidiadores, se celebrará li 
tercera el día 27 del propio mes, á dicha 
hora, bajo el pliego de condiciones, que 
ce halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y lo estará en el acto 
del remate. 

Chozas de la Sierra 29 de Septiembre 
de 1889.=E1 Alcalde, Fernando Palo
mino. 

( . n r - a t i l i l l a 

El día 6 del próximo Noviembre, desde 
las once de su mañana en adelante, ten
drán lugar en la Sala Consistorial de esta 
villa las subastas de pastos anuos de U 
Dehesa boyal y monte Chaparral de estos 
Propios, bajo las condiciones que conti** 
nen los pliegos de la misma, formado* 
por el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito. 

Gargantilla 27 de Septiembre 1889.=* 
El Alcalde, Felipe Siguero. 

TTorcnJ uelo 

Competentemente autorizado este A j u n " 
tamiento que presido, ha acordado arren
dar en pública subasta el aprovéchame 0" 
to de los pastos de invierno y primavera 
de la Dehesa boyal de estos Propios y l o * 
del prado Palancar; el primero para * l 

reses de ganado lanar y el segundo p*1* 
20 de vacuno, por el tipo de tasación 
400 pesetas y 100 respectivamente, bajo 
el pliego de condiciones formado p<>r e 

Sr. Ingeniero Jefe de Montes de este D1*" 
trito. que se halla formado al efecto en es
ta Secretaria. 

El remate tendrá lugar á los 30 & 
en que aparezca inserto el anuncio ^ 
esta Cas* Consistorial, á las doce de 
mañana, á cuyo acto se convocan i c , t s 

dores. 
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Horcajuelo 4 27 de Septierahre de 
jgg9.=El Alcalde, Primitivo Martin. 

j l o y o d o M a n z a n a r e s 

En la noche del sábado 21 del actual 
¿^apareció de la finca donde se hallaba 

l a Q d o , como de la pertenencia de Mau
llo ¡a García, de esta vecindad, una polii-
0 ade regular alzada, muy doble y bastante 
abultada de vientre, pelo negro, desberra-
da de las cuatro extremidades y ya vieja 
de edad, llevando la rastra de una bucha 
de cinco meses de pelo pardo ciaro. 

y por si hubiere sido extraviada ó ro
baba, se ruega y encarga por el préseme á 
todas las Autoridades que si fuere habida 
se sirvan ponerlo en conocimiento de esta 
alcaldía, para hacerlo á la dueña; y que 
ésle pueda pasar á recogerla, previas for
malidades debidas. 

Hoyo de Manzanares vi 28 de Septiem
bre de 18S9.=E1 Alcalde. Vicente Martin. 

H o y o d e M a n z a n a r e s 

\ las reses vacunas de la pertenencia 
de D. Pedro Blas, de esta vecindad, se ha 
agregado en este término un toro deseo 
nocido, sin duda extraviado, al parecer 
rencayo ó sea con uua sola turma, corni
apretado, de unos cuatro anos de edad, 
pelo negro, con una raya castaña en toda 
la tirantez del lomo, rasgado por mitad la 
oreja izquierda y horquillada la derecha, 
con hierro ó marca en ambas llanas, cu-
va figura no se distiugue bien por estar 
borrosa. 

Lo que se anuncia al público señalan
do el término de 40 días, según dispone 
la regla quinta de la circular de la 
Asociación general de ganaderos del Rei
no de 22 de Julio de 1883, para que su 
dueño se presente á recoger dicha res, 
previa justificación de perteneucia y abo
no do gastos; en la inteligencia de que 
traiiscurido dicho término siu verificarlo, 
««procederá á su venta en pública su
basta. 

Hoyo de Manzanares á 29 de Septiem
bre 1889.=E1 Alcalde, Vicente Martin. 

Los SuiítoH d o l a H u m o s a 

El Ayuntamiento que presido, compe
tentemente autorizado, ha acordado se 
Proceda á la subasta en pública licitación 
te los pastos de invierno de la dehesa 
Ribera de esta villa, para 500 cabezas de 
^°ado lanar, bajo el tipo de 2.000 pese-
**3- También se subastan los del monte 
Robledal de estos Propios, para 300 cabe-

1 4 8 de gauado lanar, bajo el tipo de 300 
P««ta4. 

asimismo se subastan las lenas del 
m(*l* Robledal, bajo el tipo 1.500 pesetas. 

El remate se celebrará en esta Sala 
J°nsÍ3torial, el día 31 del próximo mes 
e Octubre, á la hora de las diez, once y 

^p* ue su mañana respectivamente, bajo 
P'iego de condiciones, que se halla de 

**Qifiesto eu Secretaria y lo estará en el 
U l ° «leí remate. 

Santos de la Humosa 27 de Sep
a r e de 1889.=E1 Alcalde, Pedro Gis-

fcero. 

Con 1 
N a v a r r e d o n d a 

- *a competente autorización se su-
los pastos de los montes Dehesa 

l e J a . Dehesa del Hoyo, tranzón Zarzo, La 
tabria. Cárcava ó Quiñón y Tajoneras, 

4l°el Upo y pliego de condiciones, que se 
r h a d e mautfiesto en la Secretaria dees-
t* A • 
' A?Qntatniento. Que igualmente y sin 

ajuicio de lo que resuelva el Excmo. Se

ñor Gobernador civil de la provincia, acer
ca de la concesión que se le tiene pedida 
de la roza de leñas de la dehesa Vieja, 
tranzón Acebos, por noconstar dicho apro
vechamiento en el Plan forestal, sin embar
go que debió de constar, se auuncia igual
mente dicho aprovechamiento, no obstante 
que si el Excmo. Sr. Gobernador desesti
mase la pretensión referida, quedará nulo 
y sin ningún valor el anuncio anterior en 
lo referente al aprovechamiento de dichas 
leñas. 

Para cuyas subastas se ha señalado el 
día 3 de Noviembre próximo, en la Casa 
Consistorial de este pueblo, desde las nue
ve de la mañana en adelante. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, llamando 1 ¡cita-
dores . 

Navarredonda 22 de Septiembre de 
1889.=E1 Alcalde, Valentín González. 

P a r e d e s d e B a i t r a g - o 

A los 30 días siguientes de inserto el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, el Ayuntamiento que 
presido ha acordado arrendar en pública 
subasta los pastos de las fincas siguientes 
perlonecientes á los Propios de este 
pueblo: 

1 / La Dehesa del Llano, ó sean los 
pastos de dicho monte, desde 1.° de No
viembre á 30 de Septiembre de 1890 para 
ganado vacuno, en la cantidad ae 250 pe-
setas. 

2 / Los pastos del monte llamado 
Prado Concejo, |>or todo el año forestal, 
para ganado vacuno y lanar, eu la cantidad 
de 155 pesetas. 

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial do este pueblo, de diez á doce 
de su mañana y previo toque de campana, 
según costumbre, bajólas condiciones que 
previene el pliego de condiciones, que 
servirá de hase para las subastas y se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, 

Paredes de Buitrago 26 de Septiembre 
de 1889. = P o r el Alcalde, el Begidor pri
mero, VenturaGarcia .=Por su mandado, 
Tomás García. 

TCi b a t o j a d a 

Este Ayuntamiento con autorización 
competente ha acordado subastar los pas
tos de iuvierno de los prados Valdebece-
r.os y Valdeibáñez, pertenecientes á estos 
Propios, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que estarán de manifiesto en el acto 
del remate. 

Este tendrá logar el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, de doce á dos de la 
tarde, en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento. 

Bibatejada 29 Septiembre de 1889.=: 
El Alcalde, Evaristo Mayor. 

V a l d e m a n o o 

Previa orden de la Superioridad, se 
arriendan en pública subasta el día 1.° de 
Noviembre próximo venidero y hora de 
las doce de su mañana en la Casa Consis
torial, los pastos del prado Navaluengo ó 
Zarzoso, sito en este término municipal, 
para su disfrute por todo el año forestal 
con 30 reses lanares ó tres vacunas, bajo 
el tipo de 30 pesetas, y con arreglo al 
pliego de condiciones formado por el In 
geniero Jefe del Distrito, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento y lo estará en el acto del remate. 

Si en la primera subasta no hubiere 

licitadores, tendrá lugar la segunda que 
marca el art. 110 del reglamento de 
montes el día 11 del mismo mes, bajo las 
mismas bases. 

Valdemanco 27 de Septiembre de 
1889. = E 1 Alcalde, Ángel Bodriguez. 

V i l l o r e j o d o S á l v a n o s 

Con autorización superior se arriendan 
en pública subasta, que se celebrará el 
día 27 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, los pastos del monte denomi
nado Eros Quintales, bajo el tipo de 300 
pesetas y condiciones, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Villarejo de Salvanés 29 de Septiem
bre de 1889.=E1 Alcalde, Gregorio Al
cázar. 

PROVIDENCIAS J t D I f J A L E S 

Audiencias te r r i to r ia les 

MADBID 

Sala de lo criminal.—Sección 2. a—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, 
seguida contra Benito López Yarrote y 
otro, por atentado y lesiones, y en la que 
es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la referida Sección 2.* auto con fecha 26 
del corriente, señalando el día 28 del mes 
de Octubre y hora de las doce y media 
en puuto de su mañana para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo Venancio Cátala Bala-
guer, que habitaba calle del Sur, número 
33, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso ba
jo del Palacio de Justicia (Salcsas), en 
el indicado dia y hora; haciéndole sa
ber, al propio tiempo, la obligacióu que 
tienen de concurrir á este primer l lama
miento, bajo la mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Octubre de 1889.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s mi l i t a res 

MADBID 

D. José de Villalobos y Ezquiaga, Te
niente Coronel de infantería, Fiscal per
manente de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ildefonso GómezCespcdoza. cabo primero 
licenciado, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de este 
edicto comparezca en esta Fiscalía militar, 
sita en la ca;le de Silva, núm. 17, princi
pal derecha, á fin de que preste declara
ción en interrogatorio que debe diligen
ciarse. 

Madrid 30 de Septiembre 1889.=José 
de Villalobos. 

MADBID 

D. José de Villalobos y Ezquiaga, Te
niente Coronel de infantería, Fiscal per
manente de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Vicente Pastor Martínez, cabo segundo 
licenciado, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de este 
edicto comparezca en esta Fiscalía mili

tar, sita en la calle de Silva, n ú m . 17, 
principal derecha, á fin de que preste 
declaración en interrogatorio que debe 
diligenciarse. 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 
José de Villalobos. 

LEGA.NÉS 
D. Federico Montiel y Wrdeguer, Co

mandante Fiscal del segundo batallón del 
regimiento infantería de Asturias, núme
ro 31. 

Haciendo u<<> de las facultades que la 
ley me concede, cito, llamo y emplazo al 
soldado de la cuarta comnnñia del segun
do batallón Bamón García Fernández, 
para que en el término de diez días com
parezca en este Cantón á responder á los 
cargos que puedan resultarle en la suma
ria que le instruyo por no haberse presen
tado en su compañía, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde; encargando á las 
Autoridades procedan á su captura, cuyas 
señas son: edad 25 años, estado soltero, 
su estatura 1*653 milímetros, pelo casta
ño, nariz regular, barba poca y color 
bueno, sin señas particulares. 

Y para que tenga efecto lo mandado, se 
inserta esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Leganés 26 de Septiembre de 1889.= 
Federico Montiel.=Por mandado del Fis
cal, el Secretario, Juan Morales. 

Media filiación de Ramón Qarcia 
Fernández 

Hijo de Bafael y de María, natural de 
Alcalá de Henares, parroquia da id., \ yun-
tamiento de la Latina, concejo d- id., pro
vincia de Madrid, avecindado en id., Juz
gado de primera instancia de id., provin
cia de id., Capitanía general de Castilla la 
Nueva; nació en 7 de Septiembre de 1863, 
de oficio jornalero, edad 19 años, tres me
ses, seis días; su religión católica, apostóli
ca, romana, su estado soltero, su estatura 
1*653 milímetros. Sus señas son estas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos id., nariz 
regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, señas particulares ninguna. 

Fué filiado como quinto por su pueblo 
para el reemplazo de 1883. 

Tuvo entrada en Caja en 13 de Fe
brero de 1883. 

Ingresó en este regimiento en 21 de 
Diciembre de 1888. 

Prestó el juramento de fidelidad á las 
bauderas en la revista de comisario de Ju
nio de 1884 en la Habana. 

Leganés 21 de Septiembre de 1889.=: 
El Comandante mayor, Emilio Infante. 

ZABAGOZA 

D. Pedro López Alvarez, Comandante 
del primer batallón del regimiento in
fantería de Galicia, núm. 19 y Fisca' ins
tructor de la causa seguida por deser
ción al soldado de la tercera compañía 
del expresado batallón y regimiento To
más García Muñoz. 

Usando de las facultades que le conce
de la ley de Enjuiciamiento militar v i 
gente, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Tomás García Muñoz, natural 
de Berzosa. provincia de Madrid, á quien 
estoy sumariando por el delito de deser
ción, para que en el término de 30 días, 
contados desde su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL, comparezca en esta Fiscalía 
militar, sita en el Cuartel del Príncipe 
Alfonso, Castil'o de la Aljaferia que ocu
pa el regimiento á que pertenece el acu
sado, con el fin de que conteste á los cargos 
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que en la precitada causa se le hacen; ad
virtiéndole que si en el expresado plazo 
deja de presentarse, se le juzgará en re
beldía. 

Zaragoza 22 de Septiembre de 1889.= 
Pedro López. 

PUERTO PRÍNCIPE 
D. Pedro Barral y Santos, Comandan

te del segundo batallón del regimiento 
infantería del Rey, núm. y Fiscal de 
la sumaria instruida contra el soldado de 
la tercera compañía de expresado bata
llón y regimiento Emilio Zaldivar Orrion-
do por el delito de primera deserción. 

Por esta primera requisitoria cito, lla
mo y emplazo al iudicado soldado, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas id., ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire bueno, producción 
buena, senas particulares pecoso de virue
las, estado soltero, estatura un metro 518 
milímetros, edad 27 anos y de oficio co
merciante; para que contados 30 días «Íes-
de la publicación de esta requisitoria en 
los Boletines y Gacetas oficiales de esta pro 
vincia, la Llábana y Madrid respectiva
mente, comparezca en la guardia de pre
vención de esto regimiento, establecida 
en el cuartel de la Vigía de esta provin
cia, ó bien ante la Autoridad militar del 
puntoen que se encuentre, para responder 
á los cargos que le resulten en la causa 
que se le sigue por el referido delito de 
primera deserción; bajo apercibimiento 
que si no compareciese en el plazo prefi
jado, se le juzgará en rebeldía, irrogándole 
los perjuicios que haya lugar. 

Por tanto, ásu vez, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca del ya 
referido Emilio Zaldivar Orriondo, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á 
la enunciada guardia de prevención de 
este Cuerpo, y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en auto de este día. 

Puerto Principe 22 Agosto de 1889.= 
Pedro Barral. 

J u z g a d o s de pr imera ins tancia 

do de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta capital y Juez de instrucción del 
distrito del Norte de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Pedro Zapatero Conde, hijo de 
Juan y de Ramona, natural y vecino de 
esta Corte, soltero, de edad de 41 años, 
jornalero, viste cazadora negra, chaleco y 
pautalón en listas obscuros, usa capa ne
gra y sombrero hongo también negro; es 
de «-statura regular, color bueno, ojos azu
les, pelo negro, bigote id., nariz y boca 
regulares; para que en el preciso término 
de nueve días comparezca en este referi
do Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa criminal que se le 
ha seguido por hurto de un reloj: aperci
bido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad, procedan á la busca 
y captura del indicado sujeto, y caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
la penitenciaria celular con las segurida
des debidas. 

Dado en Madrid á 20 de Septiembre 
de 1889.=Felipe Pena .=El Secretario, 
Joaquín Ferrer. 

SUR 

CENTRO 
D. Eduardo Sautana y López, Juez mu

nicipal del distrito de Palacio é interino 
de instrucción del Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Manuel Dacal y López, natural de San 
Tirso de Chamorro, de 33 anos de edad, 
casado, jornalero y cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, asi como 
su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa 
que contra el mismo y otro se sigue por 
desacato; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y dependientes de 
de la policía judicial, rrocedan á la busca 
y captura de dicho individuo, poniéndole 
á mi disposición en la cárcel celular, dán
dome de haberlo verificado el oportuno 
aviso. 

Dada en Madrid á 20 de Septiembre de 
188'.».=Eduardo Santana .=El Secretario. 
Sánchez Garrido. 

NORTE 
D. Felipe Peüa y Costalago. Magislra-

D. Mariano Fonseca y López de Vi 
nuesa, Presidente de sala de audiencia de 
fuera de esta Corle y Juez de instrucción 
en comisión del distrito del Sur de la 
misma. 

Por la presente y con arreglo al ar
ticulo 833 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Cán
dido López y Pareja, hijo de Miguel y de 
María del Carmen, natural de Guato Vega 
(Granada), de 21 anos, casado, vigilante 
que fué del resguardo de consumos y cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, buen color, algo moreno, pelo casta-
no algo rizado, bigote también castaño, 
ojos negros, delgado, facciones regulares, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en término de diez días comparezca ante 
este Juzgado y Secretaria del que refren
da, á fin de evacuar cierta diligencia en 
causa que contra él se sigue por lesiones; 
apercibido que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los Agentes de 
la policía judicial que por cuantos medios 
estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del referido Cándido López, pre
sentándole en este Juzgado, caso de ser 
habido. 

Dado en Madrid á 26 de Septiembre 
de 1389.=Mariano Fonseca.=El Secreta
rio, Alberto de Menado. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción de es
te partido, dictada hoy en la causa que 
instruye contra Julián Garay y otros ve» 
ciuos de Torrejóu de Ardoz por sustrac
ción de piedra, se cita de comparecencia 
ante este Juzgado, dentro del término de 
cinco días siguientes á la publicación de 
la presente en la Gaceta y BOLETÍN OFICÍAL 
á Feliciana de las l leras, cuyo paradero 
actual se ignora, para que preste declara
ción en expresada causa, evacuando cita 
que le hace dicho Julián Garay; bajo aper
cibimiento de que si no comparece, le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Alcalá de Henares 27 de Septiembre 
de 1889.= V.° B . ° = Espu5es.= El ac
tuario, P. !1., Luis Acevedo. 

SUR 
D. Mariano Fonseca, Juez de instruc* 

ción del distrito del Sur de esta Corte. 
En virtud de la presente requisitoria 

se cita y llama, por término de 20 días, á 
la procesada por hurto Inés Zapatero, 
cuyas demás circunstancias no constan, 
mujer del también procesado Cleto Fer
nández Centeno, que habitaron en esta 
Corte en compañía de Antonio Gómez 
Esteban, calle del Ferrocarril, núm. 12, 
cuarto principal. 

Rogando á las Autoridades y sus 
agentes se proceda á la busca y captura 
de aquella, poniéndola á mi disposición 
en la cárcel de su sexo. 

Madrid 27 Septiembre 18S9.=El Se
cretario, Licenciado M. Cobo Canalejas. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia de esta 
villa, en expediente sobre ventado bienes 
de la incapacitada Mana Sánchez Balta
sar, se sacan á pública subasta los bienes 
siguieutes, sitos en Navalquejigo, anejo de 
Galapagar: 

1'et.flas. 

Un trozo de terreno al sitio El 
Ciervo, de caber cinco fanegas: 
linda á Saliente herederos de 
Francisco Martínez; tasado e n . . 

Y otro trozo de terreno al sitio De
hesa del Pan, do caber tres fa
negas: linda á Saliente herede
ros de foribio Fraile; tasado 
en 500 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 7 de Noviembre próximo, á las once 
de su mañana, en la sala audiencia de es 
te Juzgado; adviniéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran la tasa
ción, y que para tomar parte en la subas 
ta habrá que depositar el 10 por 100 de 
dicha tasación. 

Colmenar Viejo 1.° do Octubre de 
1889.=E1 Juez de primera instancia, 
Francisco H. Sa lvá .=El Escribano, Mi
guel Guardiola. 

TARRAGONA 
El Juzgado de iustrucción de esta ciu

dad y su partido, por resolución de hoy, 
ha acordado citar á D. Romualdo de los 
Reyes, empleado que ha sido de la ínter 
vención de Hacienda de esta provincia, y 
últimamente de la de Cuenca, habiendo 
sido declarado cesante en Febrero ó Mar
zo del corriente año, marchándose á Ma
drid, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin ile que comparezca ante este Juzgado 
dentro de los cinco días siguientes á la 
publicación de la presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia, de la de Cuen
ca y de Madrid, con objeto de practicar 
ciertas diligencias; y se 1J previene que 
si no compareciere sin justa causa, incu
rrirá en la multa de 3 á 50 pesetas y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Tarragona 21 Septiembre de 1889.= 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Este-
l l e r .=El actuario, Enrique Andrés. 

J u z g a d o s munic ipa le s 

CENTRO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Licencia lo D. Ma
nuel Jesús Cabanillas y Arrazola, Juez 
municipal suplente del distrito del Centro, 

se cita, l lama y emplaza á Eduardo Sar. 
miento Navarro, de 30 años, casado, di
rector de obras públicas, domiciliado ac
cidentalmente en esta Corte, pasadizo de 
San Ginés, núm. 5, fonda, y á José Diez 
de Oñate, de 27 años, casado, cesante, TIK-
tural de Guadix. Granada, que residió e Q 

la calle de Gonzalo de Córdoba, núm 4 
principal, cuyos domicilios y actual pa-
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 días se presenten en este Ju¿_ 
gado municipal, sito calle de San Felipe 
Neri. uúm. 2, entresuelo, á hacer efecti
vas las responsabilidades que les han si
do impuestas respectivamente en juicio 
de faltas celebrado por malos tratamien
tos y uso de armas sin licencia; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Septiembre de 1389A 
El Secretario suplente, Antonio Godlno. 

Minis te r io d e Grac ia y Just icia 

Dirección yeneral de Establecimientos 
penales 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta 11.000 
pares de alpargatas para uso de los con-
finadosen los presidios del Reino,scauun-
cia al público que la licitación tendrá 
lugar el día 5 de Noviembre próximo, i 
las dos le su tarde, bajo el pliego de con
diciones que se publica en la Gaceta dé 
Madrid y con arreglo al modelo que se 
hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo desd»- hoy hasta la víspera del 
lia señalado para la subasta, 

Madrid 29 de Septiembre de 1889.=EI 
Director general interino, Diego Arias 
de Miranda.=Es copia.=E1 Director ge
neral interino. Arias de Miranda. 

Consejo d e Es tado 

TRIBUNAL DE LO COSTENCÍOSO-ADHINlSTRáTIYO 
S E C R E T A R Í A 

En el pleito que ante este Tribunal 
pende promoví 'o por D. Santos Bellido 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 11 de Agosto de 
1886, sobre permuta de su destino de 
Oficial tercero de Secciones-Archivos con 
el de igual clase de la Capitanía general 
de Puerto Rico, la Sala dictó en 17 «id 
actual la providencia del tenor literal si
guiente: 

«Señores Presidente, Acha y Val ver
de.—Publiquense los anuncios á que & 
refiere el art . 36 de la ley, y póngase de 
manifiesto el expediente al actor por i0 
días, á fin de que formalice la demanda 
dentro de los preceptos del art. 42; bajo 
apercibimiento de que si dejara de n»* 
cerlo eu el plazo legal, sin manifestar qu« 
renuncia al derecho que se le concede, •* 
declarará la caducidad del recurso, seguo 
previene el art. 40 de la ley expresad»-' 

Y siendo desconocido el actual domi«" 
lio del demandante, el Tribunal ha de
puesto se inserte la precitada providen
cia en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, á fin de que p" e , i * 
llegar á noticia del interesado, requirié0" 
dolé al propio tiempo para que señale d«> 
micilio en esta Corte para oír uotiú0*" 
ciones. 

Madrid 27 de Septiembre de 1889- ? 
El Secretario mayor, Antonio de ^ e J* 
rano .=Es copia. 
MADRID: 1S89 .—E»cue la Tipográfica del 


